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DR. IVAN VERA JARA 3 y 419) / 
ABOGADO 

CASILLA ICIAL No. 1291 

Quito, 11 de Noviembre de 2004 5) U ) 04 / ¡O 

12 oy, 20% 
Señor Econ. TENEN” 
FABIAN ALBUJA CHAVEZ SUL panas 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS e Trujillo 
Ciudad.- Jalm DS 

De mi consideración: 

b úl 5) dl 

Me permito remitir a Usted, para los fines legales consiguientes, la tercera copia notarizada 
de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía MEDICAL TRACK 
AXXISTRACK A LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
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AV. REPUBLICA DEL SALVADOR N34-211 Y MOSCÚ, EDIF. ASEGURADORA DEL SUR, QUINTO PISO. 

TELÉF. 2269752 — 2269753 — 2269757. CEL. 099219959 
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DR. FELIPE ITURKRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

COMPAÑÍA MEDICAL TRACK AXXISTRACK CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SRA. ELDA DEL ROCIO ANDRADE DAVILA. 

Y SR. MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO. 

A FAVOR DE: 

JENNY LUCIA ORTIZ PONCE. 

CUANTIA: 

USD $ 4.00 

A. E. 

Dt: 3C. 

% Y 4444444 Y 4 Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y Y 

%%%% WWW YY Y Y Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy lunes veinte y siete (27) de 

septiembre del año dos mil cuatro, ante mi DOCTOR FELIPE 

ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen, por una parte en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges señora ELDA DEL ROCÍO ANDRADE DÁVILA y su cónyuge 

señor MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO, de estado civil 

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIA, la señora JENNY LUCÍA ORTIZ PONCE, de estado civil 

casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 
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Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que la 

ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura 

pública, la minuta de Cesión de Participaciones que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA 

MEDICAL TRACK AXXISTRACK CÍA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte la señora ELDA DEL 

ROCÍO ANDRADE DÁVILA y su cónyuge señor MANUEL ANTONIO 

NARANJO PAZ Y MIÑO, a quienes se les denominará CEDENTES. Por 

otra parte la señora JENNY LUCÍA ORTIZ PONCE, a quien se le 

denominará la CESIONARÍA.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, plenamente capaces para celebrar el presente 

contrato.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía MEDICAL TRACK AXXISTRACK CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, 

Doctora XIMENA MORENO DE SOLINES, el diez de abril de mil 

novecientos noventa y seis; e inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis; DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el tres de septiembre de mii novecientos 

noventa y nueve, ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, 

Doctor ROBERTO DUEÑAS MERA e inscrita en el Registro Mercantil el 

diez y ocho de enero del año dos mil, los señores BOLÍVAR AUGUSTO 

GONZÁLEZ DELGADO y MAYRA DOLORES LÓPEZ SUÁREZ, cedieron 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS (732) participaciones a favor de los 

señores ESTELA VACA LARA DE WELCH Y OTROS; TRES.- Mediante 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

DUEÑAS MERA, se efectuó el aumento de capital y reforma a los 

estatutos, de acuerdo a lo acordado por unanimidad en Junta Universal de 

Socios, legalmente reunida en la ciudad de Quito el uno de octubre de dos 

mil, dicho aumento fue de noventa y seis dólares a cuatrocientos dólares, 

acto jurídico que se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el doce de julio del año dos mil uno.- CUATRO.- Mediante 

escritura pública celebrada el uno de octubre de dos mil dos, ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, Doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, los señores ESTELA BEATRÍZ VACA LARA y su cónyuge 

señor HAROL JOSEPH  WELCH cedieron trescientas. (300) 

participaciones a favor del señor FRANCISCO PATRICIO CEPEDA 

PAZMIÑO, e inscrita en el Registro Mercantil el seis de marzo de dos mil 

tres.- CLÁUSULA TERCERA: La Junta General de Socios, realizada el 

día seis (6) de abril de dos mil cuatro (2004), la misma que tuvo el carácter 

Universal, en forma unánime resolvió autorizar a la socia señora ELDA 

DEL ROCÍO ANDRADE DÁVILA, para que transfiera CIEN (100) 

participaciones de cuatro centavos de dólar (USD 0,04), cada una, a favor 

de la señora JENNY LUCÍA ORTIZ PONCE.- CLÁUSULA CUARTA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados, la 

señora ELDA DEL ROCÍO ANDRADE DÁVILA y su cónyuge señor 

MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO, transfieren CIEN (100) 

participaciones de cuatro centavos de dólar (USD 0,04), cada una, a favor 

de la señora JENNY LUCÍA ORTIZ PONCE, con todos los derechos que 

de ella se derivan.- CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DE LAS 

TRANSFERENCIAS.- El precio de las transferencias es al valor nominal. 

Los señora ELDA DEL ROCÍO ANDRADE declara haber recibido, en 
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efectivo, el valor de CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 4,00), de la señora JENNY LUCÍA ORTIZ PONCE.- La 

CEDENTE deja constancia de que no tiene que efectuar ningún reclamo. 

De igual manera la CESIONARIA deja constancia de que recibe las 

participaciones en los términos antes indicados a su entera satisfacción. 

Igualmente, indica que no tiene reclamo alguno.- Con esta Cesión de 

Participaciones la integración del Capital Social de la Compañía queda 

distribuido de la siguiente manera: socio FRANCISCO PATRICIO 

CEPEDA PAZMIÑO, propietario de trescientas (300) participaciones; socia 

JEANETH HILIANA ALMAGRO GÓMEZ, propietaria de cien (100) 

participaciones; socio ¿ENRIQUE GERARDO BERMEO PUENTE, 

propietario de cien (100) participaciones; socio MANUEL GONZALO 

UQUILLAS LOAYZA, propietario de cien (100) participaciones; socia 

SILVIA MAGDALENA PAREDES YEROVI, propietaria de mil novecientas 

(1.900) participaciones; socio EDWIN SAMANIEGO GRANJA, propietario 

de mil novecientas (1.900) participaciones; socio DIEGO YÉPEZ 

ENRÍQUEZ, propietario de ochocientas (800) participaciones; socia 

MAYRA DOLORES LÓPEZ SUÁREZ, propietaria de doscientas (200) 

participaciones; socia ELDA DEL ROCIO ANDRADE DÁVILA DE 

NARANJO, propietaria de cuatro mil quinientas (4.500) participaciones; y, 

socia JENNY LUCÍA ORTÍZ PONCE, propietaria de cien (100) 

participaciones, de cuatro centavos de dólar, cada una.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de las escrituras.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada 

textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por la Doctor Iván Vera Jara, profesional con 

matrícula número: Tres mil trescientos cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5: 

del Art. 18 de la leyfNotarial, doy ffe que la COPIA que 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
MEDICAL TRACK AXXISTRACK CÍA. LTDA 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, martes seis de abril del dos mil cuatro, se reúnen los 

socios de la Compañía MEDICAL TRACK AXXISTRACK CÍA. LTDA., en el local de la 
Empresa, ubicado en la Calle Voz Andes 260 y Av. América, Edificio AXXIS, de la ciudad 

de Quito, siendo las 11h00 y bajo la Presidencia del señor Doctor Alfredo Uquillas, 
actuando como Secretaria Ad Hoc la señorita Yubely Gómez. 

A la Junta Universal concurrieron los siguientes socios: 

Y» 18
 

  

- Francisco Patricio Cepeda Pazmiño, propietario de 300 participaciones sociales, de 
cuatro centavos de dólar, cada una. 

y 4 
dl 

-  Jeaneth Hiliana Almagro Gómez, propietaria de 100 participaciones sociales, de cuatro 
centavos de dólar, cada una. 

- Enrique Gerardo Bermeo Puente, propietario de 100 participaciones sociales, de cuatro 
centavos de dólar, cada una. 

- Manuel Gonzalo Uquillas Loayza, propietario de 100 participaciones sociales, de cuatro 
centavos de dólar, cada una. 

- Silvia Magdalena Paredes Yerovi, propietaria de 1900 participaciones sociales, de 
cuatro centavos de dólar, cada una. 

- Edwin Samaniego Granja, propietario de 1900 participaciones sociales, de cuatro 
centavos de dólar, cada una. 
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- Diego Yépez Enríquez, propietario de 800 participaciones sociales, de cuatro centavos 
de dólar, cada una. 

- Mayra Dolores López Suárez, propietaria de 200 participaciones sociales, de cuatro 
centavos de dólar, cada una. 

- Elda del Rocío Andrade Dávila de Naranjo, propietaria de 4600 participaciones 
sociales, de cuatro centavos de dólar, cada una. 

  
 



   

   

En esta forma, se encuentra presente y representada la totalidad del cap] 
amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, el señor Doctor Alfredo 
en consideración de los accionistas el siguiente orden del día: 

1. Autorizar a la señora socia ELDA DEL ROCÍO ANDRADE DÁVILA para 
transfiera a favor de la señora JENNY LUCÍA ORTÍZ PONCE, 100 participaciones 
:socíales, de. cuatro centavos de dólar a cada una. . 

2. Autorizar a la cedente y a la cesionaria para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Los presentes aceptan, por unanimidad, constituirse en Junta Universal de Socios para tratar 
sobre el asunto indicado por el Presidente de la Junta, señor Doctor Alfredo Uquillas, razón 

por la cual éste instala la sesión y, a las 11h30, declara formalmente constituida la Junta 
Universal de Socios. Actúa como Secretaria Ad — Hoc la señorita Jubely Gómez. 

Con - respecto al primer punto del orden del día, la Junta. Universal, luego de las 
correspondientes deliberaciones, resuelve: 

Autorizar a la socia señora ELDA DEL ROCÍO ANDRADE DÁVILA, para que transfiera 
cien (100) participaciones de cuatro centavos de dólar (USD. 0,04), cada una, a favor de la 
señora JENNY LUCÍA ORTÍZ PONCE, con todos los derechos que de ella se derivan, sin 
reservalse para sl ningún derecho. 

La nueva integración del capital social de la Compañía queda distribuida de la siguiente 
forma: socio FRANCISCO PATRICIO CEPEDA PAZMIÑO, propietario de 300 
participaciones; socia JEANETH HILIANA ALMAGRO GÓMEZ, propietaria de 100 
participaciones; socio ENRIQUE GERARDO BERMEO PUENTE, propietario de 100 

participaciones; socio MAÑUEL GONZALO UQUILLAS LOAYZA, propietario de 100 
_ participaciones; sócia SILVIA MAGDALENA PAREDES YEROVI, propietaria de 1.900 
participaciones; socio EDWIN SAMANIEGO GRANJA, propietario de 1.900 
participaciones; socio DIEGO YÉPEZ ENRÍQUEZ, propietario de 800 participaciones; 
socia MAYRA DOLORES LÓPEZ SUÁREZ, propietaria de 200 participaciones; socia 
ELDA DEL ROCIO ANDRADE DÁVILA DE NARANJO, propietaria de 4.500 
participaciones; y, socia JENNY LUCÍA ORTÍZ PONCE, propietaria de 100 
participaciones, de cuatro centavos de dólar, cada una. 

Con respecto al segundo punto del orden del día, la señorita Secretaria Ad - Hoc da lectura 
del proyecto de minuta de transferencia de participaciones, la misma que es aprobada en 
forma unánime por todos los socios y que forman parte integrante de la presente acta. 

 



  

Los socios resuelven en forma unánime, autorizar a la cedente señora ELDA DEL ROCÍO 

ANDRADE DÁVILA, y a la cesionaria señora JENNY LUCÍA ORTÍZ PONCE, para que 
suscriban la escritura de transferencia de participaciones e inscriban en el Registro 
Mercantil dicho contrato societario. 

Al haberse tratado los puntos del orden del día, el Presidente dispone un receso para que la 
señorita Secretaria Ad- Hoc redacte el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 13h00. 
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Para constancia de lo expresado, firman el Presidente, los demás socios de la Compañía y la 
Secretaria Ad- Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Veo de Leyamjo o 

SRA. ROCÍO ANDRADE DÁVILA 

  

aa - CUAL O 

SR. FRANCISCO CEPEDA P. SRÁ. JEANETH ALMAGRO G. 

    

SR. ENRIQUF BERMEO P. ZALO UQUILLAS L.



  

/Vagra Lodo Sector 
 DIEGO'YÉPEZ E. SRA. MAYRA LÓPEZ S. 

24 18)é. ia E 
. JENNY ORTÍZ P. SRTA. JUBELY GÓMEZ 

SECRETARIA AD - HOC 

Se otorgó ante el Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS Notario Vigésimo 

Quinto, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ello 6 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada, firmada y 

rubricada en Quito, a diecinueve de octubre del año dos mil cuatro. 

Solo Ougusta owoS 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUI 
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ZON:- Tomé nota de la cesión de participaciones constante 

en la escritura precedente, al mergen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia MEDICAL TRACK 

AXXISTRACH CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 10 de abril 

de 1996.- 

QUITO, A 28 DE OCTUBRE DEL 2004.- 

NO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA =>. 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1376 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2334 vta, 

tomo 127 correspondiente a la constitucion de la compañía “MEDICAL TRACK 
AXXISTRACK CIA. LTDA lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
nueve de Noviembre dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

 


